
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 14 de agosto de 2024

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del catorce de agosto del dos mil veinticuatro, se inició la 

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul 

Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alexandra 

Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-011671-0007-CO 2024023170 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Notifíquese  esta  resolución, 
únicamente al gestionante, al medio señalado en el escrito remitido al 
efecto.

23-016080-0007-CO 2024023171 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-021047-0007-CO 2024023172 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión planteada. Se confiere a Mario Redondo Poveda, 
en su condición de alcalde,  y  Juan Carlos Guzmán Víquez,  en su 
condición de director  de Urbanismo ambos de la  Municipalidad de 
Cartago, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, el plazo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento,  para  dar  fiel  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la 
sentencia nro. 2023-029786 de las 09:30 horas del 17 de noviembre 
de 2023.

23-030640-0007-CO 2024023173 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-007489-0007-CO 2024023174 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-008569-0007-CO 2024023175 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se declara parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad. 
Se declara inconstitucional la frase "la expensa o” del artículo 21.1.9 
de la Convención Colectiva de los Trabajadores del AYA 2023-2026. 
Se interpreta que la palabra "viático” en ese mismo numeral no es 
inconstitucional,  siempre  y  cuando  no  contemple  el  rubro  de 
alimentación que se haya cancelado previamente mediante gastos de 
caja  chica.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  consigna  nota.  Esta 
sentencia  tiene  efectos  declarativos  y  retroactivos  a  la  fecha  de 
entrada en vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos de buena fe. Notifíquese este pronunciamiento a las partes 
apersonadas  y  a  la  Procuraduría  General  de  la  República. 
Comuníquese esta sentencia a la Dirección de Asuntos Laborales del 
Ministerio  de Trabajo.  Reséñese este pronunciamiento en el  Diario 
Oficial  La Gaceta y publíquese íntegramente en el  Boletín Judicial. 
Notifíquese.

24-009374-0007-CO 2024023176 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Mary 
Denissa Munive Angermüller, en su condición de ministra, y a Juan 
Gabriel  Ledezma  Acevedo,  en  su  condición  de  director  del  Área 
Rectora  de  Salud  Peninsular,  ambos  del  Ministerio  de  Salud,  o 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que procedan a dar 
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cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia nro. 2024-
017125 de las 09:20 horas del 21 de junio de 2024, en el sentido de 
que se conteste formalmente a la amparada las gestiones planteadas 
el 18 de enero de 2024 y el 8 de febrero de 2024, según corresponda 
y se le notifique lo pertinente. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
acreditarse  la  desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un 
procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir 
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas 
ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional).  Notifíquese  esta  sentencia  a  Mary  Denissa  Munive 
Angermüller, en su condición de ministra, y a Juan Gabriel Ledezma 
Acevedo,  en  su  condición  de  director  del  Área  Rectora  de  Salud 
Peninsular, ambos del Ministerio de Salud, o quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, en forma personal.

24-009835-0007-CO 2024023177 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  de  lo  indicado  en  el  considerando  III  de  esta 
sentencia.

24-011093-0007-CO 2024023178 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara no ha lugar la gestión formulada.

24-011157-0007-CO 2024023179 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-011316-0007-CO 2024023180 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-011633-0007-CO 2024023181 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-011859-0007-CO 2024023182 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

24-011966-0007-CO 2024023183 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-012166-0007-CO 2024023184 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a Yaxinia 
Díaz Mendoza, en su condición de directora de Gestión del Talento 
Humano del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  quien  en  su  lugar 
ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por 
esta Sala en la sentencia nro. 2024-014282 de las 09:15 horas del 24 
de mayo de 2024, en el sentido de que se le pague a la parte tutelada 
el monto correspondiente a sus prestaciones legales. Lo anterior, bajo 
la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar 
la apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario 
remiso a cumplir  con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción  constitucional).  En  lo  demás,  no  ha  lugar  a  la  gestión 
formulada. Notifíquese esta sentencia a Yaxinia Díaz Mendoza, en su 
condición de directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio 
de Educación Pública,  o  quien en su lugar  ocupe dicho cargo,  en 
forma personal.

24-012925-0007-CO 2024023185 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-013018-0007-CO 2024023186 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que proceda 
al cumplimiento de lo dispuesto en el Voto N° 2024-16527 de las 9:20 
horas de 14 de junio de 2024, bajo la advertencia de ordenarse la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo 
hiciere. Notifíquese en forma personal a Yaxinia Díaz Mendoza, en su 
condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de 
Educación Pública.

24-013317-0007-CO 2024023187 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por el recurrente.
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24-013336-0007-CO 2024023188 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a 
Carolina  Malespín  Muñoz,  en  su  condición  de  coordinadora  de  la 
Unidad de Estudios Básicos del Departamento de Estudios y Diseños 
de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito, y a Diego Rugama 
Monge, en su condición de jefe del Departamento de Semáforos de la 
Dirección General de Ingeniería de Tránsito, ambos del Ministerio de 
Obras  Públicas  y  Transportes,  o  quienes  en  sus  lugares  ocupen 
dichos cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por 
esta Sala en la sentencia nro. 2024-015882 de las 09:30 horas del 7 
de  junio  de  2024,  en  el  sentido  de  que  se  atienda  la  denuncia 
planteada por los vecinos de la comunidad de San Rafael de Montes 
de Oca desde el 10 de enero de 2024, según corresponda, a efectos 
de dar una solución definitiva al problema denunciado y se informe de 
manera  formal  de  lo  actuado  y  resuelto.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario 
remiso a cumplir  con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción  constitucional).  Notifíquese  esta  sentencia  a  Carolina 
Malespín Muñoz, en su condición de coordinadora de la Unidad de 
Estudios  Básicos  del  Departamento  de  Estudios  y  Diseños  de  la 
Dirección  General  de  Ingeniería  de  Tránsito,  y  a  Diego  Rugama 
Monge, en su condición de jefe del Departamento de Semáforos de la 
Dirección General de Ingeniería de Tránsito, ambos del Ministerio de 
Obras  Públicas  y  Transportes,  o  quienes  en  sus  lugares  ocupen 
dichos cargos, en forma personal.

24-014411-0007-CO 2024023189 RECURSO DE 
AMPARO

Se le reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en 
su lugar ocupe ese cargo, que proceda al cumplimiento inmediato de 
lo dispuesto en el voto N° 2024016679 de las 09:20 horas del 14 de 
junio de 2024,  bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un 
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.

24-014784-0007-CO 2024023190 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada en relación con el 
Ministerio  de  Educación  Pública.  En  consecuencia,  se  reitera  a 
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de directora de la Dirección 
de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto 
en la sentencia nro. 2024016736 de las 9:20 horas de 14 de junio de 
2024.  Lo  anterior  se  dicta  con  el  apercibimiento  de  ordenarse  la 
apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no acatare 
tal disposición. Notifíquese esta resolución a Yaxinia Díaz Mendoza, 
en su condición de directora de la Dirección de Gestión del Talento 
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese 
cargo,  en  forma personal.  En  lo  demás,  no  ha  lugar  a  la  gestión 
incoada. Notifíquese.

24-016139-0007-CO 2024023191 RECURSO DE 
AMPARO

Se le  reitera a WENDY ARAYA RODRÍGUEZ, en su condición de 
GERENTA  DE  LA  COOPERATIVA  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES 
GLOBALES DE COSTA RICA (GLOBALCOOP R.L.), o a quien en su 
lugar funja como tal, que proceda al cumplimiento de lo dispuesto en 
el voto N° 2024016679 de las 09:20 horas del 14 de junio de 2024, en 
el sentido de reintegrarle a la parte amparada las sumas que le fueron 
rebajadas, así como de abstenerse de incurrir en las conductas que 
dieron mérito para acoger el amparo. Lo anterior, bajo la advertencia 
que, de acreditarse la desobediencia,  se podrá ordenar testimoniar 
piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito de 
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción 
constitucional). Notifíquese.

24-016185-0007-CO 2024023192 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital Dr. 
Max  Peralta  Jiménez,  por  la  demora  en  realizarle  al  recurrente  la 
cirugía oftalmológica,  sin especial  condenatoria en costas,  daños y 
perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  magistrado 
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Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Respecto al Hospital William Allen Taylor y demás 
extremos, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-016223-0007-CO 2024023193 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. a) Se ordena a la Dra. Krisia Díaz 
Valverde, directora general y a la Dra. Eva Acuña Chinchilla, jefe del 
Servicio de Medicina, ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o 
a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, realizar las acciones 
y coordinaciones necesarias para que, en el plazo máximo de CINCO 
DÍAS a partir de la notificación de la presente sentencia, se revise la 
devolución de la  referencia emitida al  tutelado y se proceda como 
corresponda.  Asimismo,  de  requerirse  la  realización  de  estudios, 
exámenes y demás, deberán efectuarse en el plazo máximo de UN 
MES a partir de la revisión de la referencia antes indicada. De igual 
forma,  de  determinarse  la  procedencia  de  referir  nuevamente  al 
amparado  al  Hospital  Calderón  Guardia,  deberá  efectuarse  tal 
actuación en un plazo máximo de UN MES a partir de la realización 
de los estudios y exámenes que correspondan según lo requerido por 
ese  nosocomio.  b)  Se  ordena  a  Tania  Jiménez  Umaña,  directora 
general a.i, y a Randall Pérez Rojas, jefe del Servicio de Neurocirugía, 
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, realizar las acciones y 
coordinaciones necesarias para que en caso de que el amparado sea 
nuevamente referido al Servicio de Neurología del Hospital Calderón 
Guardia,  se  proceda  a  valorarlo  en  un  plazo  máximo  de  TRES 
MESES a partir de la recepción de dicha referencia. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-016268-0007-CO 2024023194 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  ordena  a 
Alexander  Sánchez  Cabo,  gerente  médico  a.i.  y  a  Ricardo  Pérez 
Gómez, coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, así como a María Eugenia 
Villalta  Bonilla,  directora general  del  Hospital  San Juan de Dios,  o 
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las 
instrucciones  pertinentes  para  que  se  autorice  el  suministro  al 
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  del 
tratamiento  prescrito  de  "Pirfenidona  marca  Roche”,  en  la  dosis  y 
durante  el  plazo  que  determine  su  médico  tratante,  Dr.  Alejandro 
Brenes Dittel,  médico especialista en Neumología del  Hospital  San 
Juan de Dios, bajo su entera responsabilidad profesional y contando 
con  la  debida  supervisión  médica,  siguiendo  las  recomendaciones 
dadas en  el  Dictamen Médico  Legal  No.  2024-0005834 del  09  de 
agosto de 2024.  Todo bajo apercibimiento de que de no acatar  la 
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
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Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-016850-0007-CO 2024023195 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Se  ordena  agregar  las 
manifestaciones realizadas a sus antecedentes.

24-017358-0007-CO 2024023196 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-017494-0007-CO 2024023197 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Carolina Chaves Araya y Melissa 
Jiménez Morales, por su orden, directora general y jefa del servicio de 
Cirugía  (al  que  está  integrada  la  especialidad  de  Ortopedia  y 
Traumatología), ambas del hospital San Rafael de Alajuela; así como 
a  Carolina  Mejías  Soto,  en  su  condición  de  directora  del  Centro 
Nacional de Imágenes Médicas, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para asegurar que: 1) el 5 DE SETIEMBRE 
DE  2024,  fecha  indicada  en  el  informe  rendido  a  la  Sala,  se  le 
practique a la paciente la resonancia magnética prescrita; y, 2) el 4 
DE OCTUBRE DE 2024,  fecha  indicada  en  el  informe rendido,  la 
tutelada sea atendida en el  servicio  de Ortopedia del  hospital  San 
Rafael  de Alajuela y se defina el  plan médico por seguir;  además, 
para esa ocasión deberá contarse con el  reporte de la  resonancia 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-018169-0007-CO 2024023198 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta Bonilla y Carlos Eduardo Zúñiga Orlich, por su orden, directora 
general y jefe del servicio de Oncología Médica, ambos del hospital 
San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que, en caso de que aún no hubiese ocurrido, en 
el plazo máximo de UN MES, contado a partir la notificación de esta 
sentencia, la paciente sea atendida en Oncología Médica y se defina 
el  plan médico por seguir.  Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

24-018328-0007-CO 2024023199 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Iliana Musa Mirabal y 
Carolina Mejías Soto, por su orden directora general del hospital de 
Guápiles y directora del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que: 1) en caso de que aún no hubiese ocurrido, en el plazo 
máximo de CINCO DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  le  practique  al  paciente  la  resonancia  magnética 
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prescrita; y, 2) el 26 DE AGOSTO DE 2024, el paciente sea valorado 
en el servicio de Ortopedia del hospital de Guápiles, ocasión para la 
que se deberá contar con el reporte de la resonancia antedicha. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-018581-0007-CO 2024023200 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y a Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivas condiciones de 
gerente médico y coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que,  de  manera  inmediata,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, la parte amparada reciba el tratamiento 
de Olaparib bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior siempre y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de  la  paciente  que  contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los 
lineamientos recomendados en el dictamen médico legal No. 2024-
0005832  del  09  de  agosto  de  2024.  Se  advierte  a  las  partes 
recurridas,  o  a quien ocupe su cargo,  que,  de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.

24-018626-0007-CO 2024023201 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. de la 
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  y  Coordinador  del  Comité 
Central de Farmacoterapia, así como a María Eugenia Villalta Bonilla, 
Allan Eduardo Ramos Esquivel  y  Ana Arias  Herrera,  por  su orden 
Directora General, Jefe del Servicio de Oncología Médica y Directora 
del  Servicio  de  Farmacia  y  Coordinador  del  Comité  Local  de 
Farmacoterapia; todos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las 
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  el 
tratamiento con Bevacizumab y Irinotecan, en la dosis y por el plazo 
señalado por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
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24-018811-0007-CO 2024023202 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo y Ricardo Antonio Pérez Gómez, por su orden gerente médico 
a. i. y coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
respectivas, para que, de manera inmediata, al amparado se le brinde 
el medicamento Darolutamida, en la dosis y durante el tiempo que su 
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del 
profesional en medicina que conoce el caso del tutelado, tomando en 
consideración lo advertido por la unidad Médico Legal de Turrialba de 
la  sección  clínica  Médico  Forense  del  departamento  de  Medicina 
Legal del Organismo de Investigación Judicial en el dictamen médico 
legal nro. 2024-0000434 del 9 de agosto de 2024. Lo anterior se dicta 
con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-018885-0007-CO 2024023203 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves e Ivette García La Hoz, por su orden, directora general y jefa 
del servicio de Ortopedia, ambas del hospital San Vicente de Paúl, así 
como a Esteban Vega de la O y Alexander Sánchez Cabo, por su 
orden  gerente  de  logística  y  gerente  médico,  todos  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas  competencias,  para  que:  1)  en  caso  de  que  aún  no 
hubiese ocurrido, DE FORMA INMEDIATA se abastezca al hospital 
San  Vicente  de  Paúl  de  los  insumos  requeridos  para  realizar  la 
operación objeto de este proceso de constitucionalidad,  y  2)  en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, al amparado se le practique la cirugía antedicha. Lo 
anterior  se  dicta  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico  tratante,  siempre  que  sus  circunstancias  médicas  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

24-018942-0007-CO 2024023204 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, por su orden, gerente médico a. i. y 
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
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competencias,  para  que  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le brinde a la persona amparada el 
medicamento ABIRATERONA, en la dosis y durante el tiempo que su 
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del 
profesional en medicina que conoce el caso de la tutelada, tomando 
en consideración lo advertido por el Departamento de Medicina Legal 
del  OIJ  en  el  dictamen  médico  legal  nro.  2024-0005815  del  8  de 
agosto de 2024. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-019012-0007-CO 2024023205 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-019073-0007-CO 2024023206 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y  a  Melissa  Jiménez  Morales,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
directora general y del jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital 
San Rafael, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la 
amparada se le practique la cirugía prescrita que requiere; todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
requiera  otro  tipo  de  atención,  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios y si fuere necesario deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. De igual 
manera, deberán girar las órdenes pertinentes y llevar a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, la atención médica que requiere la amparada se lleve a 
cabo en la fecha señalada por ese centro médico con ocasión de este 
recurso,  sea,  el  23  de  agosto  de  2024,  en  la  Especialidad  de 
Otorrinolaringología,  tal  y  como  fue  informado.  Se  advierte  a  las 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-019265-0007-CO 2024023207 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

24-019505-0007-CO 2024023208 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Acumúlese esta acción a la que bajo expediente número 24-16409-
0007-CO se tramita ante esta Sala.

24-019693-0007-CO 2024023209 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-019749-0007-CO 2024023210 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general y a Javier Cabezas Loría, 
Jefe  de  Servicio  a.i.  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes 
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ocupen los cargos, que dispongan y coordinen lo necesario, para que 
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, se someta a la recurrente [NOMBRE 001], cédula 
de identidad [VALOR 001] a la cirugía que requiere de conformidad 
con  el  criterio  del  médico  tratante  y  si  no  existiera  alguna  causa 
médica que lo impida. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez y 
la magistrada Garro Vargas, pone nota. Notifíquese.

24-019761-0007-CO 2024023211 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019762-0007-CO 2024023212 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
Directora General y a Erika Porras Alfaro, Jefe de Sección de Cirugía 
y de la Especialidad de Oftalmología, Optometría, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado 
por un especialista, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no 
lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-019888-0007-CO 2024023213 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-019933-0007-CO 2024023214 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso, sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-020147-0007-CO 2024023215 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se les ordena a Randall  Álvarez Juárez,  en su 
condición  de  director  general  del  hospital  del  hospital  Monseñor 
Sanabria, o a quien en su lugar ocupe el cargo, así como a quien 
ejerza  el  cargo  de  jefe  del  servicio  Cardiología  del  nosocomio 
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accionado, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de sus respectivas competencias,  para que la  tutelada sea 
valorada en el servicio de Cardiología del nosocomio recurrido el 20 
DE AGOSTO DE 2024  fecha  indicada  en  el  informe rendido  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Rueda Leal  pone nota.  El  magistrado Salazar Alvarado 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

24-020162-0007-CO 2024023216 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no 
sea resuelta la que bajo expediente número 24-16409-0007-CO se 
tramita ante esta Sala.

24-020244-0007-CO 2024023217 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020313-0007-CO 2024023218 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, en su condición de Directora General  a.i.,  y  José Roberto 
Ulloa González, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del  Hospital  Calderón Guardia,  o a quienes en sus lugares 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su 
competencia para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía pendiente a 
la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

24-020341-0007-CO 2024023219 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo  y 
Priscilla Piña Madrigal, en su condición de director general y de jefa 
de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o 
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a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  y 
coordinen lo necesario para que, conforme se comprometieron en su 
informe, el 29 de agosto de 2024, se valore a la amparada en esa 
especialidad  y  se  defina  el  tipo  de  resolución  que  requiere.  Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria 
en costas. Notifíquese.

24-020366-0007-CO 2024023220 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Mejías Soto, en 
condición de director del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o a 
quien  ocupe  el  cargo,  que  adopte  las  medidas  necesarias  para 
garantizar que a la amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad 
[VALOR 001], se le practique la resonancia magnética indicada por el 
médico especialista el día 04 de setiembre de 2024, de conformidad 
con  lo  informado.  Además,  se  ordena  a  Iliana  Musa  Mirabal,  en 
condición directora general del hospital de Guápiles, o a quien ocupe 
el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que 
dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la persona amparada 
la cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos 
los  requerimientos  preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-020371-0007-CO 2024023221 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  José  Roberto  Ulloa  González,  por  su  orden,  directora 
general a. i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen tales cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice al 
paciente la cirugía objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo 
lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

24-020374-0007-CO 2024023222 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
y Francisco Muñoz Villalobos, por su orden, director general y jefe del 
servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  Tony  Facio,  o  a  quienes 
ocupen tales cargos, así como a quien ejerza el puesto de jefe del 
servicio  de  Urología  de  ese nosocomio,  que de  manera  inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, se le practique al paciente la cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020415-0007-CO 2024023223 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
directora general y a Erika Porras Alfaro, jefa de Sección de Cirugía y 
de la Especialidad de Ortopedia, ambas del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 3 MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe a la 
amparada  [NOMBRE  001]  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la 
cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y responsabilidad de 
sus médicos tratantes, y si otra causa médica no lo impide. Se les 
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020419-0007-CO 2024023224 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Viviana Aragón Gómez, por su orden, directora general y jefa a. i. 
del servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del hospital 
Max  Peralta,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al paciente 
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el ultrasonido objeto de este proceso de constitucionalidad. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota. 
Notifíquese.

24-020494-0007-CO 2024023225 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020505-0007-CO 2024023226 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden, directora general a. 
i. y jefa del servicio de Cirugía del hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de esta sentencia, el paciente sea atendido en el servicio 
de Cirugía General y se defina el plan médico por seguir. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.  El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

24-020547-0007-CO 2024023227 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-020666-0007-CO 2024023228 ACCIÓN DE 
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se suspende la tramitación de esta acción hasta tanto no sea resuelta 
la que se tramita en el expediente número 24-016409-0007-CO ante 
esta Sala.

24-020679-0007-CO 2024023229 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal 
suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020698-0007-CO 2024023230 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maria Eugenia Villalta 
Bonilla, Directora General y a Zulima Sánchez Pabón, Jefa de Clínica 
del Servicio de Ginecología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o 
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
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no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020706-0007-CO 2024023231 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
La magistrada Garro Vargas suscribe nota. Notifíquese.

24-020712-0007-CO 2024023232 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad del Hospital 
México de lo indicado en el último párrafo del considerando V de esta 
Sentencia.

24-020763-0007-CO 2024023233 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se les ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves e 
Ivette García la Hoz, por su orden, directora general y jefa del servicio 
de Ortopedia, ambas del hospital San Vicente de Paúl, o a quienes 
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del  ámbito  de sus respectivas competencias,  para asegurar 
que el  19 DE SETIEMBRE DE 2024, fecha indicada en el  informe 
rendido,  la  paciente  sea  valorada  en  el  servicio  de  Ortopedia  del 
nosocomio recurrido y se defina el plan médico por seguir. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020783-0007-CO 2024023234 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Gerald  Campos 
Valverde, en su condición de ministro de Justicia y Paz, así como a 
Carolina  Ávila  Ramírez,  en  su  condición  de  directora  del  CAI 
Terrazas, o a quienes ocupen esos cargos, así como al presidente del 
Consejo  Técnico  Interdisciplinario  y  el  jefe  del  Departamento  de 
Orientación,  ambos  del  mismo  centro  penal,  que  coordinen  lo 
correspondiente, giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias, 
para  que,  tal  como  fue  informado,  el  tutelado  inicie  el  proceso 
interdisciplinario de habilidades para la vida en el segundo semestre 
de 2024. Se advierte a las autoridades recurridas que, de acuerdo con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  habeas 
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de 
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

24-020789-0007-CO 2024023235 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta  Bonilla  y  a 
David Villegas Agüero, en su condición de directora general y de jefe 
del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  lo 
necesario para que, conforme se comprometieron en su informe, en el 
plazo  de  60  días,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  este 
pronunciamiento  se  disponga  la  hospitalización  del  amparado  y  la 
realización del procedimiento quirúrgico reclamado. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
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la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  El  Magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-020807-0007-CO 2024023236 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen Rodríguez Segura y a Carlos Alberto Sheerin Arrieta, en sus 
respectivas condiciones de directora general  y  jefe del  Servicio  de 
Gastroenterología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en su 
lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que la atención médica que requiere el amparado 
se  lleve  a  cabo  en  la  fecha  señalada  por  ese  centro  médico  con 
ocasión  de  este  recurso,  sea,  el  02  de  setiembre  de  2024,  en  la 
Especialidad de  Gastroenterología,  tal  y  como fue  informado,  todo 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente, 
no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, 
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020817-0007-CO 2024023237 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves,  Directora  General  y  a  Eduardo  Chacón 
Barrantes, Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San 
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en la 
fecha indicada a esta Sala (31 de octubre del 2024), si  otra causa 
médica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-020818-0007-CO 2024023238 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, ordena a Krisia Díaz 
Valverde,  Directora  General  y  a  Erika  Porras  Alfaro,  Jefa  a.i.  de 
Seccion  de  Cirugia  y  de  La  Especialidad  de  Urologia,  ambos  del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias, 
para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  sea 
valorada en la fecha indicada a esta Sala (07 de noviembre de 2024), 
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si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

24-020821-0007-CO 2024023239 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, Directora General y Melissa Jiménez Morales, Jefa a.i.  del 
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de 
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión 
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-020858-0007-CO 2024023240 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de Directora General y, a Jeremías Sandí 
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del 
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le practique a la amparada la cita de tamizaje de 
catarata que requiere en ese centro médico. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Castillo 
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota. 
Notifíquese.

24-020904-0007-CO 2024023241 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se le ordena a Marvin Palma Lostalo y a Priscilla 
Piña  Madrigal,  bajo  ese  mismo orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique 
Baltodano Briceño q, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la 
fecha indicada, sea 09 de septiembre de 2024, se le realice la cirugía 
pendiente a la paciente, tal como fue indicado bajo juramento, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
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que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  hora  de  tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo 71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas.

24-020973-0007-CO 2024023242 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Cristian  Mauricio 
Granados Rodríguez, Director General a.i., y a Adolfo Rojas Zuñiga, 
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando 
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001]  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-021135-0007-CO 2024023243 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-021150-0007-CO 2024023244 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  Jefe  del 
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que 
requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-021574-0007-CO 2024023245 RECURSO DE Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
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AMPARO costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  ordena  a  Jonathan 
Gerardo Sosa Céspedes, Médico Director y Yancy Estela Uribe Lara, 
Jefa del Servicio de Medicina Interna Gastroenterología, ambos del 
Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  valorado  y  se  les  realice  la  gastroscopía  en  las  fechas 
indicadas a esta Sala (la valoración el 4 de septiembre del 2024 y el 
procedimiento de Gastroscopia el 19 de agosto del 2024), todo bajo 
estricto  criterio  del  médico  tratante  y  si  otra  causa  médica  no  lo 
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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